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Lu-jgo que los Srea. Alcaldes y Secre
tarios ractban lofl números del BOLETÍN 
qae correspondan el distrito, dispondrán 
qae f*e fije un ejomplar en el Bitio do cos
tumbre, donde permanecerá huta el reci
to del número siguiente. 

Los Secretarios caidarán de conserrar 
loe BOLSTINES colsccionadon ordenada
mente, para su encuadernaeidn, que debe
rá Terificarae cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se Boscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe-
íetas cincuenta cuntimos el trimestre, ocho peeetan al semestre y quince 
pestítafi al año, i loa particulares, pagadas al soUcitar la suscripción. Loa 
pagos de fnera de la capital se harán por libranin del íiiro mutuo, admi-
tieadose sdlo sellos GH las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción «le pénela que resulta. Las euscripciones atnsadoa se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán !a euBcripcidn con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Uomisión provincial, publicada 
en los números de este BOLHTIN de fecha 20 j 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las dispoBiciones de las autoridadts. excepto l«s que 
sean á instancia de p'rte no pobre, se ¡Dt-crtar-in oli-
cialmeote, asimismo cualquier anuncio coTtcvrnienie ni 
servicio nacionnl que tliumne de IHS lüi^mu.s lo de in
terne particular previo el pupo «dehuitiulo <\e veinte 
cóntimoí» de pesera por cadn Jíneü de insercíún 

Los anuncios á que buce refertnciit ]¡- c:¡rcul"r de la 
Comisión provinciM, ícclm 14 de Dii'ivmljre de ll>0.'>. en 
cumplimiento al acuerdo de la DípiHucíón d^yo de No
viembre de dicho año. y cu) a circuliir luí sido publi
cada en los HotETiNEs OriciALKs de 20 y 2^ «le Üiciem-
bre ya citado, se abODaráu con arreglo ¡\ la tarifa que en 
mencionados BOLETINES se insertii. 

P A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N T A 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M . el R E Y Don Alfonso XIH 
(Q. D . G ) , S . M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y S S . A A . R R . el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
rfemás personas de la Augusta Real 
Pímll l s . 

{Gaceta del día 1.° de Septiembre de 1914.) 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 
D i r e c c i ó n G e n e r a l de O b r a s 

P ú b l i c a s 

Vistas las peticiones en que se 
solicita dispensa de alguna de las 
condiciones ú omisión de entrega de 
documenlos que el Reglamento para 
la organización y servicio del C u e r 
po de Camineros exige como nece
sarios para ser admitidos á la prue
ba de suficiencia para el ingreso de 
Peones ó el ascenso á Capataces; 

Esta Direccifin General ha di* 
puesto desestimarlas todas, por ser 
contrarias á las disposiciones termi 
nantes de aquél, y que no se d é 
tramitación alguna á las que en lo 
sucesivo se presenten para los mis
mos fines. 

Lo que participo á V . S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde V . S. muchos años. Madrid 
2 « d e Agosto de 1914.= E l Director 
General, A. Calderón 
Seflor Ingeniero Jefe de Obras Pú

blicas de... 

(Gaceta del día 31 de Agosto de 1914). 

Don Federico Iparraguirre Jiménez, 
Secretarlo de la Audiencia pro
vincial de León. 
Certifico: Que constituida la (un

ta de gobierno de esta Audiencia con 
arreglo á lo prevenido en el art. 33 
de la ley del Jurado, se procedió en 
audiencia pública al sorteo para la 
formación de las listas definitivas de 
los jurados que han de actuar y co
nocer de las causas de su compe
tencia durante el próximo año de 
1915, quedando formadas, tanto las , 
de cabe/.as de familia como las de 1 
capacidades, con tos individuos que 
por partidos judiciales i continua
ción se expresan: 

l ' a r i i d o j u d i c i a l d e L e ó n 
Cabezas de fami l ia y vecindad 

D. Bernardo Viiladangos, de Villa-
dangos 

> Anastasio Barreales, de Villasa-
barlego 

> Jerónimo Aller, de Sarlegos 
• Celestino Alonso, de Santove-

nla 
> Marcelino Gómez , de Santibá-

ñez 
> Eugenio Alvarez, de Vega 
> Cayo Díaz, de Castrillo 
> Miguel del Rio, de León 
» Felipe Peredo, de Ídem 
> J o s é Crespo, de Armunla 
> Miguel Fernández, de Chozas 
> Agustín García, de Cuadros 
> Rafael López , de Gradefes 
> José Abanzas, de Mansllla de 

las Muías 
> Santiago Campano, de Onzonilla 
> Paulino Alonso, de Espinosa 
> Antonino Rabadán, de León 
> Amando García, de Idem 
> Antonio Miaja, de Idem 
> Blas G a r d a , de Idem 
> Elias González , de Garrafe 
> T o m á s Panlagua, de León 
« Valentín Presa, de Villaturiel 
> Vicente Vifiuela, de Nava 
> Genaro Fernández, de León 
> Genaro Alvarez, de Idem 
> Isidoro Rodríguez, de Ídem 
> Julio Unzúe , de Idem 

D. Pedro Campo, de León 
. Manuel López, de ídem 
» Angel Fernández, de Santiago 

de las Villas 
> Manuel Gutiérrez, de Chozas 
> Marcelino Diez, de Azadón 
> Bartolomé Diez, de Cuadros 
> Euseblo Garda , de Gradefes 
» Heliodoro García, de Idem 
> Ildefonso Blanco, de León 
> José Martínez, de Idem 
> J o s é Robles, de Idem 
> Miguel Matachana. de Idem 
» Primitivo Blanco, de Idem 
> Pedro Pardo, de Idem 
> J o s é María González , de Gra

defes 
> Mariano Rndriguez, de ídem 
» Donato Véiez , de Idem 
> David Blanco, de Mansllla de 

las Muías 
> Agustín Velilla, de Trobsjo 
> Ricardo Panero, de León 
> Benigno Diez, de Idem 
> Santiago Diez, de ídem 
> Sebastián Morán, de ídem 
> Luciano Lubén, de Idem 
> jacinto Castro, de Mansllla de ; 

las Mu'as i 
> Faustino Diez, de Rioseco ¡ 
> Gregorio Campo, de Mansllla : 

Mayor i 
> Claudio Llamazares, de Cerezal 
> Andrés Mantecón, de León 
> Antonio Seco, de idem 
> Benito Barrio, de Idem 
> Ralblno Diez, de idem 
> Cayetano Diez, de idem 
> Claudio Alonso, de idem 
> Eugenio Lobo, de idem 
> Emilio de Paz, de idem 
> Felipe Fernández, de idem 
» Vicente Salvadores, de idem 
i Ambrosio García, de Cuadros 
» Isaac Diez, de Garrafe 
> Benito Fernández, de Mansilla 

de las Muías 
> Anselmo Alonso, de Valle 
> Cándido Rueda, de León 
> César Gago, de Idem 

D. Eugenio Picón, de León 
» Emiliano Fernández, de idem 
» FroiWn Valdeón, de idem 
> Tomás Arias, de Idem 
» Sebastián Fiórez, de Armunia 
» Ildtfinso Fernández, de Santia

go las Villas 
> Ignacio G a r d a , de Ciiranes 
> Aurelio Machín, de Cuadros 
> Bernardo Garcia, de ídem 
» Juan A . Yugueros, de Gradefes 

> Marcelo Fernández, de Mansilla 
Mayor 

> Bernardino B. González , de idem 
» Maximino del Rio, de Idem 
» Melchor Lorenzana, de Onzo

nilla 
» Gregorio Soto, de idem 
• Méximo Alvar* z, de Tapia 
» Ramón Alonso, de Vlllabalter 
» Eduardo Gsrcía, deSaritgos 
» Benito Boto, de Santov'enia 
> Francisco Fernández, de idem 
» Antonio Martínez, de Valde-

fresno 
> Gabriel López, de Valverde 
» Baidomero Fernández, de Mcn-

tejos 
> Eulogio A'varez, áf. Vega 
» Faustino A'idrés, de idem 
> Cipriano López, de Castrillo 
> Francisco López, te idem 
> Cándido Fernández, dfl Castro 
> Ramón González , de Represa 
> Francisco Valdescgo, de San 

Cipriano 
> Eladio García, de Secos 
» Serafín González , rit Vegas 
> Martin Castro, de Viütfruela 
> Juan Antonio Barreales, de Villa-

sabariego 
» Hilario Con'Ie, de ViTíguer 
• Froilán Reguera, de ídem 
» Dionisio Lanero, d ' Villadar.gos 
» Juan Fernández, de Villamoros 
> Antolin Redondo, de Villaturiel 
> Alejo Rodríguez, de León 
> Agustín Ramos, de ídem 
> Benito Bayón, de idfi-*i 
> Eustasio Nalda, de idem 
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D. Froilán Puente, de León 
> C;iyo Brasa, de ídem 
i Daniel Calvo, de ídem 
> Felipe Martínez, de ídem 
> Felipe Vega, de idf m 
> Isidoro Sacristán, de ¡dcm 
> Lorenzo S. Miguel, de ¡dem 
> Teodoro Labandera, de ¡dem 
» Segundo Guerrero, de idem 
> Benito G a r d a , de Cuadros 
» Lorenzo Diez, de Leán 
> José Arizaga, de idem 
> Gilberto de la Puente, de ¡dem 
» Antonio del Pozo, de idem 
> Angel Robles, de idem 
» Cándido Luján, de Idem 
> Eladio Rubio, de idem 
» Francisco Zaragosí, de idem 
» Honorio González , de ¡dem 
> Víctor Medlavilla, de idem 
s Víctor García, de Idem 
> Ricardo Lescún, de idem 
» Marcelino Gutiérrez, de idem 
> Mariano Pedresa, de idem 
» Emerenciano Blanco, de idEm 
> Alejandro Sierra, de ¡dem 
> Conrado García, de ¡dem 
> Antorio Labrador, de ¡dem 
» .Antonio Viñuela, de ¡dem 
> üab ino Nístal, de Idem 
> Julio del Campo, de idem 
> Luis Alonso, de ¡dem 
» Perfecto Aivarez, de idem 
> Ssntii-go Rodríguez, de idem 
> Sanies Sánchez, de idem 

Capacidades 
D . Agredo Barthe, de León 

> Arturo Fraile, de Idem 
> Isidoro S. Juan, de Roderos 
> Juan Gutiérrez, de Castrillo 
» José González , de Villadangos 
» Heracüo Lorenzana, de Onzo-

nilla 
> Francisco González , de León 
» Federico López, de idem 
> Frarcisco Fernández, de idem 
> Guillermo Alonso, de ¡dem 
» Gerardo García, de ¡dem 
• José Rodríguez, de ídem 
» Domingo Llamas, de Cuadros 
» Benigno Ve.iüa, de Mansiüa Ma

ye r 

» J c s é Santnmarta. de Mansilla 
» Lorenzo Martínez, de Velilla 
> Vicente Martínez, de León 
> Rafael Borredá, de idem 
» Jerónimo Fernández, de Cima-

nes. 
> Ricardo Fanjúl, de León 
> Ramón Coderque, de idem 
> Miguel Bravo, de idem 
> Luis Trancón, de idem 
> Gabino González , de Cerezales 
> Camilo A,varez, de Palazuelo 
> Isaac Balhuena, de León 
« José María Lázaro, de idem 
> Justino Velasco, de idem 
> Cayetano García, de idem 
> Benito Blanco, de Idem 
> Pantaleón López, de idem 
> Francisco González , de Vlllaqui-

lambre 

D . Felipe Diez, de Castro 
> Hilario Pérez, de Montejos 
» Andrés Rodríguez, de León 
> Angel Suárez , de idem 
> Federico Aragón, de ¡dem 
> Enrique Llamas, de Idem 
> Emilio Pedrero, de idem 
> Eduardo Ramos, de idem 
> Fernando Sánchez, de ¡dem 
> Juan A. Muñoz, de idem 
» Juan Morros, de idem 
> Maleo Fernández, de Santovenia 
> Gregorio Soto, de Alija 
> Angel Díaz, de León 
> Félix Arguello, de Idem 
» José Sánchez , de Idem 
> Francisco S. Blas, de idem 
> Lísardo Martínez, de idem 
> Mariano Valladares, de Idem 
> Mateo G . Bara, de Idem 
> José S. Rodríguez, de Idem 
> Nicomedes Castro, de ¡dem 
> Rogelio Cañas , de ¡dem 
> Teodoro González , de idem 
» Julián Pérez, de Vlllarroañe 
> José Martínez, de Villadangos 
> Joaquín AlVarez, de Trobajo 
> AlVero Gircfa San Pedro, de 

León 
» Gabriel Pob'aclón, de idem 
> Juan Guísasela, de idem 
> Julián de León, de Idem 
> Martin d é l a Mata, d i ¡dem 
> Vicente Muñoz, de idem 
> Ramón Lera, de Idem 
> Ramón Borredá, de idem 
> Máximo del Rio, de Idem 
i Raimundo Robla, de S. Andrés 
> Pollcarpo Lorenzana, de Antimio 
> Isidoro López, de Palacios de 

Torio 
> Antonio Fernández, de Loren

zana 
» Mateo García, de Torneros 
» Jesús Rico, de León 
> Laureano Arroyo, de idem 

Y para que conste y tenga «fecto 
su publicación en el Bo: ETIN O F I 
CIAL de la provincia, expido la pre
sente en L e ó n á 31 de Julio de 1914. 

i Federico I p a r r s g u ¡ r r e . * = V . 0 B.0: 
I José Rodríguez. 

A V U K T A M I E N I O S 

A l c a i d í a constitucional de 
Campo de Villavidel 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento para el próximo año de 1015, 
se halla de manifiesto en esta Se
cretaria municipal por término de 
quince días, á fin de oír reclamacio
nes. 

Compo de Villavidel 25 de Agos
to de 1914.=EI Alcalde, Juan Gar
d a . 

público en estas Consistoriales por 
quince días, á los > fectos legales. 

Castrillo 24 de Agosto de 1914.= 
Anastasio Berciano. j 

A l c a l d í a constitucional de 
M a ñ o \ 

Con objeto de examinar, discutir 
y aprobar, en su caso, el proyecto 
de presupuesto de gastos é ¡ rg ' e sos 
de la cárcel de este partido judicial, 
para el [róxlmo año de 1915; exa
minar y aprobar también, si la mere
ciere, la cuenta correspondiente al 
año de 1913, se convoca á junta de 
partido; que tendrá lugar en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento 
el d(a 26 del próximo mes de Sep
tiembre, y hora de las diez 

E l Representante que cada uno 
de los Ayuntamientos del partido 
habrá de nombrar para dicha junta, 
deberá venir provistode lacorrespon-
dlente credencial. 

Rlaño 24 de Agosto de 1914.=EI 
Alcalde, Eplfanio B y Baños . 

A l c a l d í a constitucional de 
¡ g ü e ñ a 

S e halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, el proyecto de 
presupuesto ordinario de este Muni
cipio, correspondiente al próximo 
año de 1915. 

Igüeña 25 de Agosto de 19 !4 .=EI 
Alcalde, Bernardo García. 

S e dió cuenta y quedó enterada 
la Corporación municipal de lo re. 
caudado por el impuef to de constnas 
durante el mes de Marzo pasado. 

Se dió cuenta y quedó enterada 
la Corporación municipal de lo re
caudado por arbitrios municipales, 
impuestos sobre el sacrificio de re-
ses en el matadero municipal de esta 
Villa, durante el mes de Marzo pró 
xlmo pasado. 

Se procedió al nombramiento de 
Abogado para informar en el expe
diente que se e s tá Instruyendo por 
este Ayuntamiento, con motivo de 
intrusiones de terreno en el Cemen
terio católico municipal de esta vil a. 

Se procedió al nombramiento de 
Vocales de la Junta local de primera 
enseñanza, de conformidad al Real 
decreto de 5 de Mayo de 1913 

Se acordó Imponer una peseta de 
multa á Varios vecinos de esta villa, 
por cortar leña y run? j» en el soto 
denominado de las Min brer. 

Se acordó el pego de los gislos 
ocaslonedos en esta S' msnn Sania. 

Se acordó el [ ago de la linfa vacu
na. 

Se aprobó y se acoidó el ppgo de 
la cuenta del comifion'do nombrada 
por este Ayunldmienlo por gjjtos 
de quintas. 

! Se acordó proceder á ronffecio-
nfr las cuentas de los c-j> rciclcs de 

i 1906 al 1913, timbos inclusive, 
i Se dió cuenta y quedó enterada 

la Corporación municipal de io re
caudado por arbitrios municipales, 

i impuestos sebre el uso y ocupacídn 
de la v(a pública desde el cía 27 de 
Marzo pasado al 16 del actual, ara
bos inclusive. 

; Se acordó poner cristales en las 
i Escuelas públicas de esta villa. 
¡ Se aprobaron Varias cuentas pre-
• sentadas por el Alguacil de este 

Ayuntamiento. 
Se acordó el pago del alquiler de 

f la casa de los Maestros de las Es-
¡ cuelas graduadas de esta Villa, co-
i rrespondiente al primer trimestre de 
' este año. 
I Se acordó el pago de los honor;.-
. rios devengados por el perito tgró-
í nomo D. Arturo Gol z í l e z Ruiz ¡<ir 
' t i pforo practicado e» el año sctnnl. 

Se acordó asignar h'ber ó si» Ido 

A l c a l d í a constitucional de 
Vega de \ a l c a r c e 

Queda expuesto al público por 
término de quince, días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, el pro
yecto de presupuesto municipal or. 
diñarlo del mismo para 1915. á los } a| Deposítario de íós fondes miini-
efectos legales. i dpalcs. 

Vega de Valcarce 25 de Agosto Se acordó señalar los domingoí 
1 para celebrar sus sesiones elAyim-

tamiento. 
Se acordó el pago al A guacil por 

suministros facilitados al Ejérci to . 
Se acordó el pago al Depositario 

, . de fondos municipales por suminis-
er, las"sesiones celebradas por el í tros facilitados al E jérc i to . 
Excmo. Ayuntamiento de esta Vi- * Se acordó el pago de la cuenía 
lia. durante el segundo trimestre ! al herrero y vecino de esta Villa La 
del año actual de 1914: | D " 

Sesiones del d í a 3 v 10 de Cbríl 

de 1914.=EI A'calde, José Soto. 

A l c a l d í a constitucional de 
Valencia de Don J u a n 

Extracto de los acuerdos tomados 

í 

A l c a l d í a constitucional de 
Castri l lo de l a Valduerna 

Confeccionado e l proyecto de 
presupuesto municipal para el ejer
cicio de 1915, queda expuesto al 

Presidencia del primer Teniente 
Alcalde. 

E n estos dfas no se pudo celebrar 
sesión por no haber número sufi
ciente de señores Concejales para 
tomar acuerdo. 

Ses ión del d í a 17 de Abrí1, cele
brada er segunda convocatoria 
e l 19 del mismo. 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de seis señores 

Concejales, se abrió esta ses ión á 
las diez. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión anterior. 

disiao BriiVo. 
Se levantó la sesión á las dic-z; 

media. 
S e s i ó n del d i a 26 de Abri l 

Presidencia del Sr. Aicilde. 
Con asistencia de uiez seficres 

Concejales, se abrió la sesión á les 
diez. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión anterior. 

Se dió cuenta y quedó enterada la 
Corporación municipal, de la resolu
ción del Sr. Gobernador civil en el 
expediente de la presa de San Mar
cos. 

Se acordó por unanimidad hacer 
las reparaciones que sean necesa
rias en las Escuelas públicas de esM 
Villa. 

I * . 
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Se acordó Imponer una multa de 
5 péselos á los vecinos de esta villa 
por 
cas 

el li;cho de sembrar en las fin-
del soto denominado de las Mim-

Se dio cuenta y quedó enterada la 
Corporación municipal del informe 
emitido por la Comi- ión nombrada 
„0r este Ayuntamiento en el expe
dente instruido por el mismo raspée
lo i¡ las intrusiones en las prade
ras comunales de esta villa. 

Se dió cuenta y quedó enterada la 
Corporación municipal de lo recau
dado por arbitrios municipales, im
puesto sobre el uso y ocupación de 
la Via pública, desde el ría 17 del ac
tual al 23 del mismo, ambos Inclusive 

Se acordó el pago del menaje es
colar adquirido para las Escuelas pú
blicas de esta Villa. 

Se aprebó la cuenta del Sr. Alcal
de, referente á los utensilios para el 
Ho'-pi'al de esta villa. 

Se acordó instruir el expediente 
¿el vecino de esta viila D. Emilio L u 
na, en virtud de instancia presentada 
por i'1 mismo, solicitando Inscribir 
en el Registro fiscal de edificios y 
solares, una casa por compra hedía 
á D. José Diez Juárez, de esta vecin
dad. 

Se levantó la sesión á las diez y 
media. 

Ses ión del d ía 3 de Mayo 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia da cinco señeres 

Concejales, se abrió esta sesión á 
las diez. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se dió cuenta y quedó enterada la 
Corpí ración municipal de lo recau
dado por el impuesto de consumos 
durante e! pasado mes de Abiil. 

S J dió cuenta y quedó enterada la 
Corporr.clón municipal de lo recau
dado por arbitrios municipales, im-
pussto sobre el sacrificio de reses 
en el matadero municipal de esta Vi
lla riuranle el pasado mes de Abril. 

S i aprobó la cuenta de jornales y 
materiales empleados en el arrfglo 
de ia alcantarilla de la calle de la Ba
rrera. 

Se dió cuenta de lo recaudado por 
arbitrios municipales, impuesto sobre 
el uso y ocupación de la vfa pública 
dí sde el día 24 al 30, ambos inclusi-
va, del pasado mes de Abril; de la 
(¡ne quedó enterada la Corporación 
municipal. 

Sa acordó conceder 10 pesetas de 
soenrro al vecino de esta villa, Ante
ra Rodríguez Silvano. 

Se acordó el pago dal menaje PS-
colar al Inspector provincial de Prl-
Hu ra Enseñanza. 

Se acordó el pago de suministros 
facilitados al Ejército. 

Se acordó adquirir por este Ayun-
tatniento terrenos de Varios vecines 
«la esta Villa. 

Se levantó la sesión á las diez y 
media. 

Ses ión del d ia S de Mayo 

Presidencia del primer Teniente 
Alcalde. 

Con asistencia de cinco señores 
Concejales, se abrió la sesión á las 
diez. 

Se dió posesión del cargo de A l 
calde de este Ayuntamiento, á don 
José Gutiérrez López, Concejal del 
mismo. 

Se levantó la sesión á las diez y 
•*lnte. 

S e s i ó n riel d í a 10 de Mayo, cele
brada en 2." convoca lor ía el 12 
del mismo. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de cuatro señores 

Concejales, se abrió esta sesión á 
las diez. 

Se It y ó y fué aprebada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acordó admitir la renuncia de 
D . Avelino Pérez, Auxiliar de Se
cretarla de este Ayuntamiento, y se 
nombró para dicho cargo, á D . Ma
riano Pérez González , Procurador y 
vecino de esta villa. 

Se acordó destituir ó los emplea
dos municipales y se procedió al 
nombramiento de otros para los car- ¡ 
gos respectivos. j 

Se aprobaron Varias cuentas pre- ; 
sentadas p or el Depositar lo por j 
jornales y materislfs en el arrfglo ; 
de la calle de la Barrera. ' 

Se aprebó la cuenta de socorros 
facilitados á pebres transeúntes. 

Se acordó el pago de dos cerra- \ 
duras adquiridas para las puertas 
exterior é interior de este Ayunta
miento y colocación de l»s mismas. 

• Se acordó el pago del alquiler de 
, la casa de los Maestros, correspon

diente al mes de Abril, 
j Se acordó el pago del primer tri-
: mestre del alumbrado á los serenos 

municipales de esta villa, 
t Se acordó desacotar los pastos de 

¡a fiiica llamada «Isla ds la Vega.» 
Se dió cuenta y quedó enterada 

la Corporación municipal de lo re
caudado por arbitrios municipales, 
Impuestos sebre f 1 uso y ocupación 
de la Vía púb icr. di stíe el día 1.0 de 
Mayo al 7 del mismo, ambos in
clusive. 

S t dió cuerta y quedó enterada 
la Corporación municipal de h^ber 
tomado posesión la nueva Junta lo
cal de primera ensefianza.de confor-

'• midad al Real decreto de 5 de Mayo 
de 1913. 

Se procedió al nombramiento de 
Comisión para la adquisición de te
rrenos por este Municipio. 

Se acordó elevar una instancia al 
limo. Sr. Obispo de la Dióces is de 
Oviedo, solicitando se haga cesión 
á este Municipio de los terrenos del 
Cementerio viejo, de esta villa, y 
huerta de Santa Teresa. 

Se acordó recurrir en concurso, en 
' unión de los pueblos de Viliabraz y 

Fáfllas, para la construcción del ca-
: mino vecinal de dicho pueblo de Vi

liabraz al kilómetro 33 de la carre
tera de VillanueVa del Campo á Pa
lanquines. 

Se acordó recabir el apoyo del 
representante del Distrito para que 
active el expediente que este Ayun
tamiento ha instruido con motivo de 

i la construcción del camino v?cinal 
de esta vilia al pueblo de Cabsñas . 

S e acordó el pFgo del 2.° trimes
tre de la máquina de coser adquirida 
por este Ayuntamiento para las E s 
cuelas de niñas de esta villa. 

Se levantó la sesión á las orce. 

Ses ión del d í a 17 de Mayo, cele 
brada en segunda convocatoria 
el 19 del mismo. 
Presidencia del Sr . Alcalde. 
Con asistencia de cuatro señores 

Concejales, se abrió esta ses ión á 
las diez. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se dió cuenta de una instancia so
licitando terreno para edificar, y se 

acordó pase á informe de la Ccmi-
sión de Fomento. 

Se aló cuenta y quedó enterada In 
Corpcrf,ción municipal de lo recau
dado por arbitrios municipales, im
puestos sobre el uso y ocupación de 
la vía pública desde el dia 8 del ac
tual al 15 del mismo, ambos inclu
sive. 

Se aprobó la cuenta de jornales y 
materiales empleados en el arreglo 
de la calle de la Barrera. 

Se levantó la sesión á las diez y 
media. 

S e s i ó n del dia 2 4 de Mayo 
Presidencia del primer Teniente 

Alc.a'de. j 
Con asistenc'a de cinco sr ñores 

Cor.cejaies, se abrió esta sesión A las \ 
diez j 

Se leyó y fué aprobada el acta de • 
la sesión ant. rlor. 

Se aprobó !a cuenta presentada 
por el Alguacil, por utensilios para 
el Hospital de esta Villa. 

Se dió cuenta y quedó enterada la ' 
Corporación triunldpal de lo recau
dado por arbitrios municipales, im
puesto sobre el uso y ocupación de 
la Via pública des'le el día 15 del ac
tual al 21 del mismo, ambos inclu
sive. 

Se. acordó conceder ocho dias de 
licencia al Se.cretnrio de esta Cor-
poreción. D Enrique G ireia. 

S s levantó la sesión á las ¿ÍPZ y 
media. 

5 s i ó n de 31 de Mayo 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de seis señores 

Concejíjles, se abrió esta sesión á las 
diez. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión anterior. 

S í acordó alquilar el cuarto-habi
tación de la planta bsija da esta C:i-

• sa Consistorial, al Vecino de esta vi
lla D. J o s é S a n t i s 

I Se ncordó autorizar al Sr. Alcalde 
. para que en nombre de la Corpora • 

c ión,y en virtud da instancia presen-
i tada por Varios vecinos de esta villa, 
' dirija una al Excmo. Sr. Ministro de 
. Gracia y Justicia y al l;mo. Sr. Obis-
; po de la Diócesis de Oviedo, solici

tando en ellas el derribo de Iglesia 
i de Santa Marina. 
i Se acordó dar las gracias al Dl-
| putado por este Distrito, Sr. Alonso 
, Bayón, por las g allones practicadas 
j con motivo de .a construcción del 
i camino Vecinal de esta villa al pue-
\ blo de Cab.iñas. 
j Se dió cuenta y quedó enterada la 
1 Corporación municipal de lo recau-
\ dado por atb trios municipales, im-

puestns sobre uso y ocupación de la 
' Via púbica, durante los días 22 a! 28 

Í del actual, ambos inclusive. 
Se acordó que los depositarios del 

, Pósito municipal, de esta villa, faci
liten ¡i la Corporación un estado en 
el que se haga constar las cantida
des pertenecientes á dicho Pósito, 
y que se haga saber al vecindario por 
medio de bando y edictos, que que
da abierto el período de peticiones 
para solicitar cantidades del mencio
nado Pósito, durante el plazo de 
ocho dias. 

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde 
para adquirir un microscopio Laton-
sfmetro y un pesa-leches. 

Se acordó nombrar una Comisión 
para inspeccionar las obras del co
rral del Soto. 

Se acordó dirigir atenta comuni
cación al Sr. Jefe de Obras Hidráu

licas de la provincia, interesando 
practique una inspección en los te
rrenos plantados de arbolado en es
ta villa, y señale las márgenes del 
rio. 

Se levantó la sesión á las once. 
Ses ión del d ía 7 de Junio 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
En este día no se celebró ses ión 

por no haber número suficiente de 
señores Concejales para tomar 
acuerdo. 

Ses ión del dia 14 de Junio 
Presidencia del Sr. A'calde. 
Con asistencia de seis señores 

Concejales, se abrió esta sesión á 
las diez. 

Se leyó y fué. aprobada el acta de 
la s. sión anterior. 

Se acordó publicar un anuncio en 
rl BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
haciendo saber A cuantos sujetos 
tergin que alistarse en el próximo 
año de 1915 y necesiten justificar la 
ausencia por más de diez añes , pre
senten en esta Secretaria, bien por 
escrito ó pr r comparecencia, según 
determina el art. 69 del Reglamento 
de 2o de Diciembre de 1S96, para 
instruir el oportuno expediente pa
ra >ximirse del servicio militar. 

Ss dió cuenta y quedí enterada la 
Corporación municipal de lo recau
dado por consumos durante el mes 
de Mayo último. 

Se dió cuei.ta y quedó enterada la 
Corporación mur'ipal ds lo recauda
do por nrbUrk<R municipales, impues
ta sobre el sacrificio de reses en el 
mítp.di-ro municioal.de esta Villa,du-
rtmte el mes de M-iyo 

S s acordó autorizar á D Leonardo 
Alvarez R íyjro, vecino de León, pa
ra recog.;r d i la empresa del timbre, 
500 pesetas de papel de multas mu
nicipales. 

Se dió cuenta y quedó enteradi la 
Corporación municipal de lo recau
dado por arbitrios municipales, Im
puestos y ocupación sobre la Via pú-
blicíi. desde ei df-i 29 da! pasado mes 
de Miyo htsta el día 11 del actual, 
ambos Inclusiva. 

Se aprebi el pag) de alquiler de 
la casa correspondiente ó los meses 
de Noviembre y Abril, nmbos inc'iiM-

, ve, á D.:l Isolina Toral,Maestra inte
rina que fué de la Sacci ón de gradua
das de esta villa. 

S a aprobó la cuenta de jornales 
y materiales empleados en el arreglo 

1 de la calle de la Barrera. 
!: Se acordó el pagi de la cera del 

Sv .-tÍ5¡mo Corpus Crhistl. 
; Sa acordó el pago de impresos pa

ra i-!ecc:ones. 
J Se acordó el ptyo de un viaje he-
| dio á la capital de provincia por el 
| Sr. Alcalde, para gestionar asuntos 
* del Ayuuntamiento. 

Se acordó el ppgo del reintegro 
riel expediente del camino Vecinal de 
Viliabraz. 

Se acordó dar las gracias á la so
ciedad titulada la Vigilancia rural,por 
la buena construcción del corral en 
el >soto de las mimbres». 

Se acordó proceder á instruir el 
oportuno expediente para la adquisi
ción de terrenos por este Ayunta
miento, de conformidad con la Real 
orden de 19 de Junio de 1911. 

Se nombraron peritos para ía Valo
ración de los respectivos terrenos, 
autorizando á la Comisión nembrada 
por este Ayuntamiento para exten
der el oportuno contrato, anuncián
dose á su vez en el BOLETÍN O F I -
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CIAL de la provincia, para oir reda
maciones. 

Se levanto la sesión á las once. 

S e s i ó n del d ía 21 de Junio, cele
brada en convocatoria el 2 3 
del mismo. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de cuatro señores 

Concejales, se íbrió esta ses ión á 
las diez. 

S e leyó y fué aproba el acta de la 
ses ión anterior. 

S e dió cuenta de una instancia 
dirigida al Sr. Director de los ferro
carriles del Norte. 

Se acordó socorrer cen la canti
dad de 10 pesetas, al Vecino de esta 
villa. Isidro Vega, para ir á tomar 
baños. 

Se aprobó y se acordó el pago 
de la póliza de seguros contra incen
dios de la Compañía de la «Unlín y 
el Fénix Español», per los edificios 
pertenecientes á este Ayuntamiento. 

S ¿ aprobó t i pago del alquiler de 
la caca de los Maestros de las E s 
cuelas graduadas de esta villa, co
rrespondiente al mes de Mayo. 

Se dió cuenta del Informe presen
tado por la Ccrr.isión de Fomento 
de este Ayuntamiento referente á 
una instancia solicitando terreno 
para edificar, acordando dicho in
forme y concediendo al recurrente 
el teireno que solicita. 

Se aprobaron los informes emiti
dos por la Comisión de Cementerios 
en los expedientes solicitando te
rrenos para sepulturas en el C e 
menterio católico municipal de esta 
Vll'a. 

S e leyó y quedó enterada la Cor
poración municipal del contrato de 
arrendamiento celf bradocon D. J o s é 
Santos, de la planta baja de la C a s a 
Consistorial. 

Se dió cuenta y quedó enterada la 
Corporación municipal de lo recau
dado por atbitrios municipales, im
puestos sobre el uso y ocupación 
de la Via pública desde el dfa 12 al 
18, ambos inclusive, del mes actual. 

S e acordó adquirir una báscula 
para los días que se celebren mer
cados en esta villa. 

Se acordó dirigir nuevamente ins
tancia al limo. Sr Obispo de la Dió
cesis de Oviedo solicitando en per-
mula la huí rta de Sania Teres». 

S e acordó dirigir una ii'starcia á 
la Compañía de ferrocarriles secun
darlos de Castilla, solicitando la 
inauguración del ferrocarril de Pa
lanquines á Rioseco. desde Palan
quines á Valderas, antes del mes de 
Octubre. 

Se acordó dirig'r una instancia al 
Ingeniero D. Manuel Bellido, y á la 
Compañía de ferrocarriles secunda
rlos de Castlila, solicitado constru
yan por su cuenta un camino ó ca
rretera para servicio de viajeros que 
partiendo de la estación vaya á ter
minar á la primera casa del pueblo. 

Se acordó cesen en sus cargos los 
serenos y policías municipales des
de el 1." del próximo mes de Julio 
al 12 de Septiembre, ambos inclusive 

Se acordó autorizar al Sr. A'calde 
para celebrar el oportuno contrato 
de arrendamiento de la casa desti
nada á oficinas de telégrafos. 

S e aprobaron las bases ó reglas 
que han de regir en el matadero 
municipal de esta villa, tanto del 
interior como del exterior de dicho 
establecimiento. 

Se levantó la sesión ¿ las once. 

S e s i ó n del d í a 2 8 de Junio, cele
brada en segunda convocatoria 
el 30 del mismo. 
Presidencia del Sr . Alcalde. 
Cotí asistencia de dos señores 

Concejales, se abrió esta sesión á 
las dltz. 

S e leyó y fué aprobada el acta 
de la sesión anterior. 

Se aprobaron varias cuentas pre
sentadas a este Ayuntamiento. 

Se acordó el pago del segundo 
trimestre de los empleados. 

S e acordó el pago del material de 
oficinas durante el segundo trimes
tre. 

Se dió cuenta y quedó enterada 
la Corporación municipal de lo re
caudado per albullos municipales, 
impuestos sobre el uso y ocupación 
de la vía pública úesue el ala 19 al 
25 del mes actal, ui:>bos inclusive. 

Se levantó la sesión á las diez y 
media. 

E l presente extracto está tomado 
de las actas originales, á que me 
remito. 

Valencia de Don Juan 7 de Agos
to de 1914.=El Secretario, Enrique 
García. 

< Ayuntamiento constitucional de 
Valtiicia d e D o n J u a r i . = S e s i ó n ordi
naria del día 9 oe Agosto ae 1914.= 
Aprobado: Remítase al Gobierno 
civil de la provincia para su inser
ción en el BOLETÍN O P I C I A L . = E I 
Alcalde, J . G u t i é r r e z . - Por acuerdo 
del E . A. : E l Stcretario, Enrique 
García.» 

A l c a l d í a constitucional de 
L a Bafteza 

E l 25 de Septiembre próximo, á las 
once en punto, comenzará en la sala 
capitular de este consistorio, la se
gunda subasta pública, por no haber 
habido llcitadcres para la primera, 
por pujas á la llana, para la enajena
ción de un edificio panera, sito en el 
casco de esta ciudad, núm. 18 de la 
plazuela de la Piedad, que mide diez 
metros de latgo por treinta de ancho 
ó fondo, lindante por el frente, al O . , 
por la izquierda, á M . , y por derecha 
o N . , entrando con dicha plazuela, y 
por la espalda ó P. , con calle pública. 
Libre de cargas, é inscrito á favor del 
pósito mediante Infoiniación poseso
ria. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 5.95U pesetas, equiva
lente al 85 per 1CU de 7.C0O pesetas, 
que constituyera el de la primera, y 
no se admitirá propcMclón que no 
cubra las 5 950 pésetes . 

Para tomar parte en la subasta es 
preciso consignar en forma, ó ante la 
mesa, el 5 por ICO del tipo, al cual se 
dará el destino legal. 

L a subasta, que durará hasta que 
nadie mejore la proposición más Ven
tajosa sostenida por espacio de diez 
minutos, será presidida por la Junta 
prevenida en el art. 279 de la Codifi
cación de Pósitos, y serán de aplica
ción y observancia al acto y sus deri
vaciones consiguientes, las disposi
ciones codificadas, ó no. que regulan 
la materia, y de cuenta del adjudica
tario los g-istos del otorgamento de 
escritura pública de venta. 

L3Bañez< i29de Agosto de 1914. 
E l Alcalde, Elias Tagarro. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vi l lamizar 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para el 

año de 1915, se halla de manifiesto 
en la Secretaría por término de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

Villamizar 25 de Agosto de 1914. 
E l Alcalde, Francisco Gallego. 

A l c a l d í a constitucional de 
Castrocontr ígo 

E l presupuesto municipal ordina
rio de este Ayuntamiento para el 
año de 1915, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del mismo 
por término de quince dias, para oir 
reclamaciones. 

Castrocontrfgo 21 de Agosto de 
1914. = E I A l c a l d e , F r u c t u o s o 
Prieto. 

A l c a l d í a constitucional de 
Li t io 

Formado el presupuesto munici
pal para 1915, se halla de manifiesto 
por término de quince dias, en la 
Secreti ría del Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones. 

Lillo 26 de Agosto de 1914.=E1 
Alcalde, Aniceto Fernández. 

A l c a l d í a constitucional de 
Ponferrada 

S e convoca á los Sres. Alcaldes 
constitucionales del partido de esta 
ciudad, á fin de que concurran á las 
salas consistoriales de la misma, el 
11 del próximo mes de Septiembre, 
á las once de la mañana, con objeto 
de proceder al examen y aprobación 
de la cuenta de gastos carcelarios 
correspondiente al año último de 
1915, y seguidamente á la forma
ción de presupuesto para el año de 
1915. 

Ponferrada 29 de Agosto de 1914. 
Aniceto Vega 

por término de quince dias, para o¡t 
reclamaciones. 

Vlllazala 26 de Agosto de 1914^ 
E l Alcalde, Ramón Sutil 

J U Z G A D O S 

C é d u l a de c i t a c i ó n 
E l Sr. Juez de Instrucción del 

partido de Astorga, en providencia 
dictada hoy en sumarlo por robo 
verificado en la medrugada del 

| del actual, en el comercio de tejidos 
de Severiano Vázquez, de Carrizo, 
ha acordado citar á tos hojalateros 

¡ ambulantes, uno de ellos conocido 
! por Antonio, de unos 55 años, alto, 
• delgado, rublo, con boina y traje de 

pana; un cuñado de é s te , grueso, ba
jo, de 20 á 25 anos, con blusa, pen-
talón de pana y boina, y un tal Faus
tino, grueso, moreno, con bigote 
negro, que suele usar U)a mgra, 
gorra de visera, cadena de reloj 
gruesa y sortijas, para que en tér-

i mino de tercero dia comparezcan 
: ante este Juzgado para ser cidos 

b a j i apercibimiento de pararles el 
perjuicio á que hubiera lugir. 

Astorga 26 de Agosto de 1914.: 
E l Secretarlo, Ldo. Germán Se r r a r» 

A l c a l d í a constitucional de 
Vi l laza la 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario para el próximo 
año de 1915, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal 

A l c a l d í a constitucional de 
Santa M a r í a de l a fs la 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para 
1915, queda expuesto al público en 
esta Secretaría por espacio de quin
ce dies, para oir reclamaciones. 

Santa Maria de la Isla 20 de Agos
to de 19!4 .=EI Alcalde, Pedro Pé
rez 

A l c a l d í a constitucional de 
Roperuclrs del P á r a m o 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el próximo año de 1915, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría del mismo por término de quin
ce dias, para oir reclamaciones. 

Roperuelos del Páramo 20 de 
Agosto de 1914.=E1 Alcalde, Fran
cisco Fernández. 

Don Fausto García y García, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mención, recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

t5en / e 7 i c / a . = S r e s . D. Fausto 
G a r d a . = D . Isidoro A . Jolls.=Doii 
Mantfn Diez F e o . = E n la ciudad de 
León, á veinte de Agosto de mil no
vecientos catorce: visto por el Tri
bunal municipal el precedente juicio 
verbal, celebrado á instancia de don 
Julián Lanero Peña. Vecino de esta 
ciudad, contra D . Francisco Ig'esias 
García, empleado del Ferrocarril del 
Norte, domiciliado en Avilés, sobre 
pago de sesenta y siete pesetas, res 
to de mayor cantidad, según docu
mento privado y costas; 

Fa l lamos: Que debemos conde
nar y condenamos en rebeldía al de
mandado Francisco Iglesias García 
al pago de las sesenta y siete pese 
tas reclamadas y en las costas de: 
juicio. Así definitivamente juzgando 
lo pronunciamos, mandamos y íir' 
mamos. =Fausto García.=Is¡dcro A 
Jolis.=Martfn Diez Feo .» 

Publicada en el mismo día. 
Y para Insertar en el BOLETÍN OÍ-' 

CIAL de esta provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde, firmo el presente en León s 
veintidós de Agosto de mil nevecien 
tos catorce.=Fausto Garc[a.=Ante 
mi, Enrique Zotes. 

Imprenta de la Diputación provincia! 
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